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DICTAMEN DE LA COMISION Ce JUSTICIA DE DIVERSAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN EL ARTICULO 269 BIS Y 
ADICIONAN UN ARTICULO 259 TER AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

t,,!ONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia da la Cá111ara de Diputados de la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnadas cuatro lnicrativas con Proyecto 
de Decreto, sef\aladas en el apartado de ''Antecedentes\ por las cu ates se reforma 
el artícufo 259 Bis y se adiciona un articulo 2S9 Ter al Código Penal Federal. 

Co11 fungamento en lo dis-pu0sto por los artículos; 724 de la Constitución Polltica de 
loa Estados Unidos Mexicanos¡ 39 y 45 de la Ley Orgénl<;a del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1 fracélón 11; 80, a-1. B2, 84, 85, 157, 
numeral 1, fracciOn t: y 168, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de 
Dlputadas y demás aplicables. los Integrantes de esta Comisión de Justicia 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el Dictamen 
formulado a-1 tenor de la siguiente: 

METODOLOGIA 

La mBtodologf a del presente dictamen atiende al orden da las fases que enseguida 
se detallan: 

l. En el primer apartado, denominado "ANTECcDENTESli, se narrañ las .etapas 
qúe ha seguido el proceso legls.latlvo: desde la feclia en que fue presentada la 
Iniciativa hasta su turno a la Comisión para su análisis. estudio y dictaminaoi6n. 

11. En el segundo apartado, denominado "CONTENIDO DE LA INIClATtVA'\ se 
presentan los argumentos contenidos en la exposición de motivos de la 
iniciativa y el planteamiento del problema. Además, se agrega un cuadro 
comparativo dél texto vigente con la modificación r,ormativa propúesta. 

111. En el tercer apartado, denominado 11CONSIOERACIONES''. se realiza un 
anlllisis de la constitucionalidad y convencionalidad de la propuesta: se 
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estudian lo& argumentos planteados y la viabilidad jurldlca de la modificación 
normativa, y se establecen los argumentos de la Comisión que sustentan el: 
sentido y alcance del dictamen. 

l. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada en esta fecha 6 de febrero de 2019 por la Cémara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Uriión, se dio cuenta con la iniciativa 
que adiciona un articulo 259 Ter al Códlgo Ponal Federal, suscrita por el Dlp. 
Alan Jesús Falomlr Sáenz, del grupo parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 

2. Médlante el oficio DGPL 64-11·3·383, fecha 6 de febrer-0 de 2019, la Mesa 
Dlrectlva de esta Cámara de Dlputados, remitió dicha Iniciativa a la Comisión 
Justlcla1 para su anállsls y elaboración de dictamen correspondiente. 

3. Mediante el oficio DGPL. 8-4--11-3-696, de fectia 26 de abril de 20191 la Mesa 
Directiva de esta Cámara d0 Dlputados. autorizó prorroga hasta el 31 de 
octubre de 2019 para qui! se dictamine dicha Iniciativa. 

4. En sesión celebrada en esta fecha 12 de rnarzo de 2019 por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congr@so de la Unión, se dio cuenta con la Iniciativa 
que adiciona un articulo 259 Ter al Código Penal Federal, suscrita por el Dip, 
Alan Jesú� Falomlr Sáenz1 del grupo parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 

5. Mediante el offclo DGPL, 64•11-3-560, fecha 12 de marzo de 2019, la Mesa 
Directiva de esta Cámara de Diputados, remitió dicha iniciativa a la Comisión 
Justicia, para su análisis y alaborao16n de dictamen correspondlei,te. 

6. Mediante el anclo DGPL. 64-ll-3-738. de fecha 26 de abril de 2019, la Mesa 
Directiva de esta Cáma� de Oiputados1 autorizó prorroga hasta el 31 da 
octubre de 2019 para que se dictamine dicha Iniciativa. 

?. En sesión celebrada an facha 11 de abril de 2019 por la Cémara de Diputados 
del Honorable Congreso df? la Unión, las. diputadas Marta Ester Alonzo 
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Morales y Dulce Maria Sauri Riancho, del Grupo Pa�arnentario del Partido 
Revolucionarlo lnstltuclonal pr�sentaron la iniciativa que reforma el artJculo 
259 Bis y adiciona un articulo 259 Ter al Código Penal Federal, 

8. Mediante el oficio DGPL 64 .. 11-6�0701 de fecha 1 1  de abril de 2019, la Mesa 
Directiva de esta Cérnara de Diputados, remitió dicha iniciativa a la Com1sl6n 
Justlcla, para su análisis y elaboración de dictamen correspondiente. 

! 

9. Con fecha 27 · de mayo de 201 9, la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados otorgó prorroga hasta el 31 de octubre de 2019, para que se 
dictamine dicha Iniciativa. 

10. En sesión celebrada en fecha 29 de abril de 2019 por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, la diputada Norma Adela Guel Saldlvar, 

del grupo parlamentario Plirtido R.evoluclonarlo lnstllucione1I, presento ta 
Iniciativa que ra1orma y adiciona el artículo 259 Bis del Código Penal fsd<!ral. 

1 1 .  Mediante el oficio DGPL 64wll■ 7w757 de la mlsma fecha, la Mesa Dírectlva de 
esta Cámara de Diputados, remitió dicha Iniciativa a la Comisión Justicia, para 
su análisis y elaboración de dictamen correspondiente. 

1 2, Con fecha 20 de junlo de 201 9, la Mesa Directiva de esta Cám�ra de Diputados 
otorgó prorroga hasta el 31 de octubre de 2019, píi\ra que se dlctamlne dicha 
iniciativa. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRIMERO. - Las inlclatlvas con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
articulo 259 Ter del Código Penal Federal r presentada por Dip. Alan Jesús Fa lomlr 
Sáenz1 del grupo parlamentario del Parlfdo Movimiento Cludadano 1 precisa que en 
México, el acoso sexual, es un problema de seguridad publica que afecta 
n,ayormente a las mujeres. 

Sellala que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia, 
define la violencia en conlta de las mujeres como cualquier acción u omisión, 
basada en su género, que les cause dano o sufrimiento psicológico, rfsico, 
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patrimonial, económico, sexuaJ o la muerte tanto en el érnbito privado corno en el 
público. 

Nos recuerda que nuestro pals es parte d@ acuerdos Internacionales que llenen por 
objeto eliminar la violencia en contra de la n1ujer como Jo es la Convención 
lnteramerlcana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mwjel" 
Convención de Bele111 Do Para'\ que busca la protección de los derechos de la 
mujer y ellmlnar las situacíones de violencia que puedan afectarlas. 

en la exposición de motivos resalta que esta forma de vloíencia se presenta de 
manera reiterativa en espacios publicas por parte de individuos. principalmente del 
género masculino que, por razones de género, ideologfa1 machismo, etc., realizan 
conductas físicas o verbales de naturaleza o connolacl6n sexual, estas conductas 
afectan la dignidad de quienes las reciben y vulneran sus derechos fundamentales 
como la libertad de tránsito y la libertad sexual. 

El acoso sexual deja en un estado de Indefensión a la persona acosada ya que este 

problema se na normalizado en la vida cotidiana de las mujeres que a diario tienen 
que salir a las calles, a sus trabajos o ,escuelas ya que no existe un.a verdadera 
ayuda qua permita terminar con este probfema soolal y que permita transitar con 
libertad y seguridad a. las mujeres. Incluso hay qulenes piensan que el acoso no es 
un problema y creen realment� que no extste nada de maJo 81"1 que las personas, 
principalmente mujeres, reciban este tipo de transgresión ya que lo ven como p�rte 
de la costumbre o de la cultura del pueblo, por ello se busca que osté tipo de 
conductas se sancionen para qL1e cada vez sea menor la vlolencla hacia las mujeres 
que tanto adolece en nuestro pals. 

De acuerdo coh la Encuesta Nacional sobre la Dlnémlca de las Relaciones en los 
Hogares (l=NDIREH} 

• En mujeres mayores de 15 afíos el 66. 1 % han etifrentado al manos lln 1ncldente 
de violencia por parte de cualquier agresor, alguna vez en su vioa. 

• En los espacíos públicos o comunitarios, 34.3% de las mujeres lla.n experimentado 
¡llgún Upo de. vlolencia sexual. 
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• La violencia ejercida contra las mujeres en el ámbito comunitario en los últimos 1 2  
meses ocurrió principalmente en la calle y parques, seguido del trasporte público. 

La violencia contra las mujeres en los espacios públicos o comunitarios es sobre 
todo de índole sexual, según testimonios d@ mujeres que han sufrido acoso en 
espacios. púbHcos, las conductas de acoso pu�den ir desde una mirada lasciva, 
acecho, burlas, conductas verbales y ffsicas de carácter explícitamente sexual, 
entre otras, resultando ofensivas, y vlolatorias de derechos fundamentales para 
qu lenes las reciben. 

Es por ello, que 1� presente propuesta pretende adíclonar un articulo al Código 
Penal Federal, tipificando el delito de acoso sexual en espacios públicos destacando 
qL�e, e diferencia del hostigamiento sexual, c;ontemplado en el menclonado Código 
Penal, el acoso pueda conflgurarse sin que el aoto sea realizado por alguna persona 
que se valga de &u posición jerárquica; y que sea punible independlenle de qua el 
acoso se haya realfz�do una o varias veces. 

Por lo anterior, la pre$ent0 iniciativa pretende que exista una mayor protección de 
la Justicia a las. mujeros y que se dé fin a la violencia por razones de género y exista 
una mayor Igualdad y respeto entre los hombres y las mujeres 

Por lo antes expuesto y fundado se somete a conslderacl6n de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de Decretq por el que se adiciona el articulo 259 
Ter del Código Penal Federal 

At1fculo Único. Se ad/.clona ol artículo 259 Ter del Código Pen�I Fedat'1l1 
para quedar como sigue: 

Artfculo 259 Ter. Comete acoso sDxu:1I on espacios públicos o priVIJdos 
aquel que realice conduct-D físico o verbal de naturaleza o connotJc/611 
sexual ott contrn do otrn1 quien no deses o rechaia esta conducta por 
consldornr que ofectan su dignidad, sus derechos fundamon-tBles como Is 
libertad, la integridad y el llbre trt,nslto, croando en ellas Intimidación, 
hostilidad; degradación o 11n ambiento ofensivo JJn dichos espacios, 

Aquol que cometa este delito, se le Impondrá una pena da 1 a 3 atlos de 
prisión o de 100 á 300 día& ds mt.1/tn. 
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Transitorio 
Único. El prosonte decreto entrará en vigor el dla slgulanto al do su 
publicaclón en el ()la-r/o Oflclal de la Fadoraolón. 

SEGUNDO. La Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 259 bis y 
se adiciona el articulo 259 Ter al Código Penal Federal, en materia de hos'tiganiiento 
y acoso sexual da las diputadas María Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri 
Rlancho, del grupo parlamentario del Partido RevolUclonario tnstítucional1 ,en su 
l.lxposioión de motivos precisa que el hostigamiento sexual y el acoso sexu·a1 son 
dos formas de violencia que se ejercen, en gran 1-nedlda, contra las mujeres y que 
constituyen una violación a su derecho humano a vivir una vida l ibre de violencia¡ 
son conductas que restringen su desarrollo, coarta su llbertad y menoscaban su 
dignidad. Este tipo de actos constituyen una expresión dEt abuso de poder que 
implica el ejercicio de un poder patria.real sustentado �m la suprernacla masculina 
sobr0 las rnuje,es, al denigrarlas y conceblrlas como objetos. 

Se destaca que, conforme a lo establecido en el artículo 2 y 1 5  de ta Convención 
sobre la Elimlnacfón. de toda& la� Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW por sus slglas en Inglés), el Estado mexicano esta obligado a asegurar 
que las mujeres cuenten con la protección y recursos ofrecidos por el derecho penal 
y que no estén expuestas a discriminación en el conte�o de esos mecanismos. Lo 
anterior Incluye la obligación del Estado para actuar con la debida dlllgencla, para 
prevenir y proporcionar recursos por delitos que afectan des-proporclonada o 
únicamente a las mujeres, y par-a sancionarlos como delitos sexuales. 
especfficamente el hosllgamlenlo sexual (tipificado en el Código Penal Federal) y el 
Acoso Sexual. 

Por otra parte, precisa que, en atención a estas obligaciones convencfonales, el 
Estado mexicano debe fortalecer su marco institucional y legal necesario para 
prevenir, atender y sancionar este Upo de conductas y garantizar el acceso a la 
justlcia� Lo cual lmpllca también armonizar dlcho marco con los compromisos 
internacionales vinculantes de los que nuestra país es parte. Especlficamente, el 
Comité para la Ellmlnacl6n de Is Discriminación contra la Mujer ha recomendado a 
los Estados parte reconocer que el derecho p0nal es particularmente Importante 
para garantizar que las mujeres puedan ejercer sus derechos humanos, lncluldo su 
derecho de acceso a la Justicia, sobra la base de igualdad. 
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El derecho penel es una h0rrarnienta fundamental para salvaguardar 1a dignidad de 
las personas e lmpresclndlble para proteger la libertad y los derechos de Ja5 
muJmres. En virtud de ello, la presente iniciativa concibe como Inminente: 1 )  revisar 
el tipo penal de hostigamiento sexual en e-1 Código Penal Federal y 2) crear el tipo 
penal de acoso sexual, en dicho ordenamiento, 

El Código Penal Federal establece en su articulo 259 Bis. El tipo penal 
de hosUgamlento sexual: 

Artfculo 259 Bis. Al qu@ con fines lascivos ascd/0 reiteradamente a personB de cualquier 
sexó. valiéndose de su posición Jerárquica derivada de sus ro/acfones laboro/e:-;, 
docentes, domésticas o cva/qulera otra que impflqut; subordlnacfón1 sa le Impondrá 
f;anclón haslá de ochoalentos dlas multa. sr 81 hostlgatlor fuese setvldor púb/lco y 

Vtilizsre Jos medios o circunstancias (1119 el encargo Je proporcione. odomfls de las penas 
seflafadas, se Je dBslituirá del ca,r;o y se I@ podrlt Jnhabflitar pero ocupar cualq!iler otro 
cargo público hasta por un año. 

Sofemente sar!J punible el hostigamiento soximl cuando se caus& un pBrjuicio o dMo. 
Sólo se procederá contra el hostigador, a peticíón de parta ofQndida 

Corno se podrá observar, este tipo penf¡\I presenta Insuficiencias para sancionar 
adecuadamente la conducta de hostigamiento sexual. La primera de elias es que 
se refiere sólo a la lntenclón lasc1va del hecho, lo cual . no es la motivación exclusiva 
de por la cual los agresores comenten esta conducta, pues el fin no siempre e-s 
s_atisfacer el deseo s�xual del sujeto activo. sino tamb én dlscipllnar 1 castigar o 
someter a las vlctíl'nas mediante conductas s0xuales derivadas de una posición real 
de poder y de su ejercicio abusivo bajo en función de la supremacla masculina que 
priva en la sociedad. Para subsanar esta deficiencia. se sugiere eliminar el elemento 
subjetivo del injusto o anlmus lucrandl; es decir, el contenido de la voluntad qlie rige 
la accl6n dirigida a una finalidad, al conocimiento o ánimo del sujeto activos de 
manera que sea posible sancionar el delito por su ocurrencia y no por el ánimo o 
h1tenei6n del agresor. 

La reiteración es olra de las insuflclencfas de este tipo penal , pues el hostigamiento 
$e)(ua1 no siempre se presenta de forma rolterada o contlnu�da; basta que suceda 
una sola vez para que 01 hecho daí'le la libertad sexual de las vlctimas. transgreda 
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su dignidad y afecte su estado y desarr-ollo psicoemocíonal por lo que esta Iniciativa 
plantea eliminar la reiteración como elemento del delito y hacer del hostigamiento 
sexual y acoso sexual delitos Instantáneos, cuya consumación se agote cuando se 
reallca lo descrito por el Upo penal . 
Por Jo que hace al caracter de servidor público del sujeto activo, es -necesario 
preservar la agravante en la sanción y rn1:mcionar expllcltamente que la 
responsabilidad penal que derive del acto no irá en perjuicio de tas sanciones que 
resulten en materia laboral o admtnistrativa. 

El segundo párrafo de este tipo penal representa su insl1ficlencia más sería, ya qw� 
establece que esta conducta solamrmte sera punible cuando el hostigamiehto 
s0xual cause un daño o perJulclo; esta condictón, dlflculta procesalment� la 
investigación y sanción del delito toda vez que resulta muy dlflcll para las v ictimas 
probar materialmente que se ha transgredido su líbertad sexual como bien j urfdico 
tutelado abstracto. 

El respaJdo de este razonamiento es el mismo criterio por madto del cual se sostlene 
en esta iniciativa que el delito debe .ser sancionado por su simple comisión y no por 
los motivos de ejecución del sujeto activo o por los efectos materiales que éste 
tenga I sobre todo si se considera que en los casos de vlolencla contra. la mujer las 
.autoridades Judlclales deben tomar en cuenttil el d�recho de las victimas a un juicio 
ju�to y asegurar que no se restrinjan excesivamente los requisitos proQatorios. que 
éstos no sean Inflexibles o estén influenciados por estereotipos de género;6 ello 
resulta Imperioso &i �e toma en cuenta que la reallzaclón de 0sts acto de violencia 
supone un acto discriminatorio y una transgresión a los derechos humanos de las 
personas; además, coarta la libertád sex:ual y obstaculiza derechos sociales, como 
el relativo al lrabajo y a la educación. 

En cuanto al acoso sexual, el Código Penal Federal es totalmente ornlso . La 
Importancia de Incorporar este delito al C6dlgo estriba en la obligación del Estado 
de proteger el derecho a la libertad sexual, al libre desarrollo de la personalidad, a 
una vida l ibre de violencia en todos los émbltos de ta vida p(Jblica (inclu ido el ámbito 
laboral) y privada, er,tre otrosí que S-on afectados por estas conductas. Asimismo, 
es necesario crear este tipo penal ya que no existen sancionas €ln  el Código Penal 
Federal para las personas agresoras que no tienen relación Jerárquica con la 
victima I lo que representa una importante omisión sl se considera la elevada 
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incidencia de esta conducta y la desprotección jurfd1ca que existe al respecto. Por 
las razones anteriormente expresadas la presonte inlciatlva propone incorporar al 
código en comento, un tipo penal de acoso sexual que toma como base las 
definiciones establecidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vlda 
Libre de Violencia. 

Es Importante mencionar que, en consonancia con la recomendación del Comité de 
, la Cedaw para que los Estados parte garanticen una. prescripción de la acción penal 

que se ajuste a los tnte•reses de las vfctlmas,7 esta iniciativa propone que la 
prescripción de la acción penal sea de tres años a partir de la comisión del delito, 
pare ambos delitos;· esto en razón del estado de Indefensión qua se genera �n las 
victimas derivado de la naturaleza trautTiática de los actos de violencia sexual y da 
las condiciones subjetivas de las victimas, tales como1 la edad1 condición $acial, 
situación contractual, entre otros. Este estado de fndefensión, y las relaciones de 
poder que privan en nuestra sociedad provocan que estos delitos sean más diflciles 
de denunciar que otros delitos que s0 persiguen por querel la 1 para los cuales el 
Código Panal Federal dispone que la acción penal para sancionarlos prescriba en 
un aí'\o. 

La propuesta de las Diputadas Alanzo y Sauri es la siguiente: 

Decr8to por el que se reforma el artículo 259 Bis y se adiciona el artrculo 
269 Ter al Código Penal Fodoral 
Único. se reforma el articulo 259 Bis del Código Penal Fedéral y so adiciona 
el articulo 259 Ter al Código Penal F deral. 
Articulo 269 Bis. Comete ol dcllto de hostlgarnlonto sexual aquolla 
porsona que valléndoso de su posición Jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, d.oméstlca& o cualquiera otra que implique 
subordinación roallco uno o mb actos lascivos o de connotaclón sexual a 
01ra persona sin su cortsenUmlonto. 
A quien cometa este delito se le impondrá sanción ele hasta ochoclontos dlas 
multa SI el hostigador fuese servidor público y utilizara los medios o 
circunstancias que el encargo le proporcione, adem�s de tas p0nas senaladas1 

se le deslltu!ra del cargo y se le podrá inhabílitar para ocupar cualquier otro 
cargo público hasta por un at\o. Sin perjuicio de las sancloñe& laboralos y 
administrativas a las quo haya lug<\r, 
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Sólo �e procedara contra el hostigador a petición da parte ofendida. Este dellto 
prescribiré en tros anos e partir de la fecha d8 su cornisl6o, 

Artículo 269 Ter, Comete el delito de acoso sexual qulon roallco uno o más 
actO5 de naturaleza sexual o connotación lasclv� contra otra persona sin 
su consantlmlonto, en la que, si bien no existe subordinación, hay un 
0]0rcloio abusivo Cfel poder que conlleva a un esta.do de lndefonslOn y de 
riesgo para la victlnu1, lndopenálentemente de quo se re:állce en uno o 
varios eventos. 

A qulon cometa este delito so le- Impondré sanción de hasta ochocientos 
días multa. Si la porsona acosadora fuese servidor públ lco y utllitate Jog 
medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además de las 
-panas soíta ladas, s� 18 de&tltulrá dol cargo y se le podré. lnhabllltar para 
ocupar c:::ualquler otro cargo público hasta por Ut'I af\o. Sin perjuicio de las 
sanciones laboralos y administrativas a la& que haya lugar, 
Sólo &e procederá contra la persona hostlgadora1 él petición de parto 
ofondlda. Este delito pl'escrlblrá on tres años a partir de In focha de su 
comisión. 

Tran&itorlo 
Único. El presente decreto entrar� en vigor al dia slguleole de su publlcación 
en @I Diario Ofidal de la Fedaración. 

TERCERO. • Por otro lado. la lnlcíativa qus reforma y adiciona er articulo 259 bis 
del C6dígo P«,nal Federal de la Dlp. Norma Adela Guel Saldlvar, menciona que el 
hostigamiento sexual se puede entender como una forma de violencia y 
discriminación, es una conducta que se ejerce generalmente desde una posición de 
poder, en donde el sujeto paslvo se encuentra respecto al superior en una situación 
de atta vulnerabilidad. El problema llene relación directa con los roles que se 
atribuyen a los hombres y a las mujeres en la vida social y económica que afecta 
directa o indirectamente a la situación de las mujeres en el mercado laboral. Si bien 
los hombres también sufren casos de acoso sexual en sus espacios de trabajo, la 
realidad es que son las mujeres las que mayor mente sufren este tipo de agresión. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene a la luz del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, reconocido en el articulo 3 de la convenci6n 
interamericana para prevenJr, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, el 

hosUgamlento sexual constituye una forma de violencia contra la mujer, pues del 
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Artículo 259 Bis del Código Penal Federal y de los criterios sostenidos por el comité 
para la alimlneclón de la discriminaci6n contra la mujer, se adviGrte que dicho 
hostigamiento conforn,a una c-0nducta de tono sexual que, aun cuando puede no 
Incluir algún contacto ffsico, atenta contra la libertad. dignidad e integridad flslca y 
psicológica de las mujeres impllca la supremacía masculina sobre estas al 
denigrarlas y concebtrlas, como objetos. No han pronunciado respecto a l  enunciado 
que refiere dicho articulado. es decir, que solamente será punible el 
hostigamiento sexual1 cuando se cause un perjuicio o dat\o. 

Lo cierto es que Jurldicarnente. tanto el dat\o como el perjuicio, implica la lesión al 
patrimonio pues según la connotación qua al término daf1o asigna Joaquin Escrlche 
en su diccionario de legislación u Jurisprudencia; Es el detrimento. perjuicio o 
menoscabo que se recibe por culpa de otros en la hacienda o persona. Dado lo 
anterior, es lnverosfmil que nuestra normatlvldad federal penal, exija que no sólo se 
afecte a la victima con hechos de asedio o prepotencia. sino que además se le 
afecte en sus derechos rundarnentales1 su salLld, economla, desarrollo laboral y 
personal. 

La normatlvldad federal taJ parece que demanda ciue la víctima forzosamente sufra 
de toda la sintomatología que provoca el hostigamiento tal y como dolores de 
cabeza, nauseas, hipertensión, afectaciones musculares, alergias, entre otras 
tantas de carácter psicológlco corno emocional o f1sicas: pasar por cambios- de 
conducta qua afectan su entorno familiar o desarrollo personal ya que comienzan a 
alejarse por presentar estrés permanente o postraumático al sentir ansiedad, 
depresión o baja autoestima, nerviosismo o pena, pensando que pudiesen 0star 
equivocadas, irritabilidad, �ngusHa, agresMdad, d0sesperacl6n1 Impotencia, 
rechazo al estudio o al trabajo 

Padecer trastornos del sueno o gastrointestinales, provocando así que pidan su baja 
laboral o estudiantll o bien su cambio de adscripción: y todo ello porque además de 
padecerlo se debe acreditar fehacientemente en el proceso penal para qu0 el 
hostigador pueda ser castigado. Por lo anterior, la presmnte iniciativa busca evitar 
Inversión da tiempo y esfuerzo para la lnvestlgacl6n y resolucl6n de casos, la 
generacl6n de gastos administrativos y judiciales para atender las denuncias. Pero 
sobre todo busca que ee genere igualdad de oportunidades y derechos entre 
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hombres y acercándonos a una sociedad Justa y respetuosa de los derechos 
humanos de todas las personas. 

Decreto por ol que se reforman y adfclonan diversas dlsposlclone!';I del 
artículo 269 Bis del Código Penal Federal 
Único. Se reforman y adícionan diversas disposiciones del articulo 259 Bis clol 
Código Penal Fed8ral, para quedar oonio slguo: 
Artículo 269 Bis. Al que asedie a persona de ct1alquler soxo con actos de 
naturaleza sexuilÍ Inducidos o coaccionados para sí o para lJtl tercero y 
valiéndose de su posición jerárquica derivada de sua relaciones laborales, 
docentes, dom�sticas o cualquiera otra que impfrque subordinación, se le 
impondrá sanción haista de ochocientos dlH multa, y al pt190 tot�I ele la 
reparación de los daf\os y perJuíclos ocasionados. 
Si el hostigador (ueso servidor público y utlllzare los medios o circunstancias 
que el encargo le proporcione, ademas de las penas señeladas, se le destíluira 
del cargo y se le podré lnhabllltarpara ocupar cualc¡ulor otro cargo público hasta 
por un ano. 
Sólo se procederá contra el hostigador, a p0tlci6n de parte ofendlda. 

Transitorio 
Único. El presente deoréto entrará en vigor el dra siguiente al de :su publlcaclón 
en el Diario Oficial de le Federación 

l. ANÁLJSIS Y VALORACIÓN JURiblCA DE LAS INICIATIVAS. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados es competente para conocer de la presente 
minuta de conformfdad con lo que establece el artículo 71, 72 y 73 de la Constitucl6n 
PoUlica de los Estado Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Esta Comisión de Justicia es c ompetente para conocer y dictaminar 
este asunto, de acu<lrdo a lo establecido en el articulo 39, numBral 1 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos; articulo 80, 
numeral 1 ,  fracción 1 1 ;  81 ,  numeral 2; y 1 57 numeral 1 ,  fracción l. del Reglamento de 
la Cámara de Diputados. 

TERCERO. En primer lugar1 esta Comisión se centrará en analizar las propuestas 
de reforma al articulo 259 Bis del Código Penal Federal, suscritas tanto por las 
diputadas Maria Ester Alanzo Morales y Dulce Maria Saurl Riancho, como por ta 
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diputada Norma Adela Guel Saldlvar. Conforme a lo anterior, esta dictaminadora 
coincide con los pron,oventes en el sentido de que el tipo penal estableoído en al 
artículo 259 Bis del Código Penal Federal presenta Insuficiencias para sancionar 
adecuadamente la conducta de hostigamiento sexual. 

Por lo tanto1 esta Comisión hace un estudio previo de la figura de hostigamiento 
sexual para establecer correctamente los alcances y con&ecuenc1as de esta figura 
y coricretar un tipo penal adecuado y acorde a la realldad que se. vive hoy en dfa. 
En el articulo 1 3  de la Ley General de Acceso de las Mujores a una Vida Ubre de 
Violencia se d@fine el h-ostlgamlento sexual como el ejercicio del poder que se 
realiza en el marco de una relacl6n de subordinaclón laboral y/o escotar. Se expresa 
en conductas verbales, flsioas o ambas, relacloriadas con la sexualidad y de 
connotación lasciva (conducta viciosa relativa a los apetitos carnales). 

El hostfgamlento sexual se agrava por medio de la discriminación, cuando hay 
motivos para creer que la negativa ocasionará problemas en el trabajo, la 
contratación, el ascenso o genera un medio de trabajo hostil, conforme e la 
Observación CEDAW GR 19. Al analizar la definición señalada destacan dos 
elementos que son: a) la subordinación laboral, elemento que set'iala que el 
hostigamiento se cobija en una relación jerárquica de autoridad y subordinación que 
se produce entre el acosador y quién es acosado/a. Por ello, la ley destaca que se 
trata de un acto de poder, el cual viene dado por el abuso de la autoridad en la 
creación de ambientes o situaciones que obligan a la persona acosada a soportar 
el asedio de la persona hostigadora. 

Otro de los elementos que caracte(izan esta conducta es el comportamiento de tono 
sexual: Este elemento es clave porque lo característico de este problema radica en 
que se manifiesta rnedlantg conductas qua violentan los llmltes personales en 
relación al contacto f ísico y la sexualidad, la cual es un ámbito Intimo y personal que 
debe ser compa,tldo mediante la aceplacl6n expresa y consciente do cada persona. 
Cabe senalar que existen otros elementos que caracterizan esta conducta como lo 
son la "no reciprocidad" de las conductas sexuales, que consiste en el 
acorr-atamiento o molesUa que impllca la demostración unilateral de deseos 
sexuales de una persona hacia otra. 
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Adicionalmente, una de las consecuencias del hostigamiento sexual, son los 0fectos 
discriminatorios para quién lo padece. Recordemos que fa d iscriminación es todo 
acto que denote distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos 
de rata, género, edad, preferencia sexual o abuso del poder y que tenga por objeto 
o por msultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de las personas. 

La iConvenci6n Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en Inglés) a través de su 
comité de expertas reconocen en esta práctica un acto de discriminación, en tanto 
las personas hostigada� tengan razones para pensar que su negativa podrla 
causarle problemas en el trabajo, en la contratación, ascenso o f ncluslve en el propio 
desempeño de sus actlvldades. Es decir. la discriminación ocurre porque el 
hostigamiento afecta el derecho al trabajo; lesiona la trayectoria y el acceso de las 
personas, especlalmente muJeres, a las oportunidades de desarrollo y laboral. 
Es Importan le destacar que esta conduela lesiva violenta derechos humanos de las 
personas que lo padecen. destacando: 

• El derecho a la integridad ff sica y psicológica, porque causa alteraciones a la 
naturaleza corpórea y mental; 

• El derecho a la libertad sexual, dado que la libertad Implica la d0clsión del 
desarrollo o no de una actividad, sin presión o influencias para realiz:a(la, 
corno la sexual 

• El libre desarrollo de la personalidad, que engloba aspectos como la 
Identidad ff slca y sedal que incluyen la avtonomf a y desarrollo personal, asl 
como el derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros. Cuando un� 
persona es hostigada o acosada soxualmente se llmlta o se Impide. 

• El acceso a una vida libre de violencia. existen factores de dlscrlrnlnación 
hacia ciertos grupos de mujeres intersecclonados con el sexo, tales corno: la 
raza, el origen étnico, el origen nacional, fa capacidad, la clase 
socloeconómica, la orientación sexual. la Identidad de género, la religión, la 
cultura, la tradición y otras realidades que llegan a intensificar la violencia, 

Página 1 4  de 35 



CÁMARA D li  
DIPUTA DOS 
l • t  1. t 'U" • • • u  
- -

OIC1'AMEN DE LA OOMISION DE JUSTICIA Otb 
OIVe"RSAS INICIATIVAS CON PROVECTO OE 
DECRETO Ql,JE Rf!FORMAN i;\. ARTICULO 259 819 Y 
AOICIONAJII UN ARTICULO 250 r�n AL CÓDIGO 
PENAi. FEOERAL. 

• La prohibición de la discriminación, ya que el hostigamiento sexual consUtuye 
una forma de discriminación. 

• El lr to digno, la conducta desconoce a la vfctlm� como persona con 
derechos humanos y por lo tanto ta cosifican y fa maltratan. 

• El derecho al trabajo, el hostigamiento pone en ríesgo la conservación y 
estabilidad del trabajo s i  la victima rechaza las propuestas o pretensiones del 
hostigador o acosador. 

• El medio ambiente laboral sano, porque la propia asistencia a prestar los 
servicios laborales en un ambiente o condiciones de trabajo viciados por 
factores pslcol6glcos que ocasionan, entre otras afectaciones estrés u otros 
trastornos psicológlcos o mentales, constituye un medio ambiente laboral 
insalubre que termina afectando el derecho a la salud. 

Ahora bien, tomando en cuenta los argumentos expuestos 0n la exposlci6n de 
motivos de las iniciativas, se coincide que el actual tipo penal considera la Intención 
lasciva de la conducta, lo cual1 no es la rnotivación exclusiva de por la cual los 
agresores la llevan a cabo, ya que el nn no siempre es satisfacer el deseo se:xual 
del sujeto activo. sino también disclpllnar, castigar o someter a las victimas mediante 
conductas sexuales derivadas de una posición real de poder y de su 0jercicio 
abusivo bajo en función de la supremacf a masculina que priva en la socJedad. 

Derivado de lo anterior, esta Comisión concuerda en precisar el tipo penal dB una 
manera concisa y clara, de manera que sea punible por el  solo hecho de que ocurra 
o se materlalice, y no dejarlo a la ambigüedad de comprobar el ánimo o intención 
del agresor que resulta una circunstancia muy subjetiva y de diff cil comprobación. 
Adicionalmente; otra de las ambigüedades del actual tipo penal del articulo 259 Bis 
os el de la reiteración, ya que basta que suceda una sola vez para que eJ hecho 
dañe la Hbertad sexual de las victimas, transgreda su dignidad y afecte su estado y 
desarrollo psicoemoclonal por lo que se concuerda con el planteamiento da Bllminar 
la reiteración como elemento del delito y hacer del hosUgan,iento sexual un delito 
instantáneo, cuya consumación se agole cuando se realice lo descrito por el tipo 
penal. 
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Asímlsmo, esta Comisión considera adecuado el planteamiento en el sentido de 
mantener la agravante en el caso da que el sujeto actlvo sea servidor público, 
precisando que la responsabilidad penal que derive del acto no Irá en perjuicio de 
las sanciones que resulten en materia lab-oral o administralJva. 

Por otra parte, también se concuerda con los lniciantes de que es preciso eliminar 
que la conducta solamente será punible cuando el hostigamiento sexual cause un 
dat'\o o perjufcío, ya, que esta condición, dificulta procesalmente la Investigación y 
sanción del delito toda vez. que resu lta muy dificil para las víctimas probar 
materialmente que se ha transgredido su libertad sexual como bie11 jurfdlco tutelado 
abstracto. 

La interpretación normativa de aste ordenamiento como se encuentra actualmente 
estipulado, genera ambiglledades y vaguedades en las determinaciones que llevan 
a cabo ministerios púbTicos, Jueces y cualquier autoridad encargada de valorar las 
pruebas en los casos de hostigamiento, por lo que para evitar estas dificultades en 
la tipificación de este dento se propone una redacción más efectiva que logre 
castigar con eficacia esta conducta 

Conforme a lo anterior, se coincide respecto a que esta conducta debe ser 
sancionada por su simple comisión y no por los motivos de ejecución del sujeto 
activo o por los efectos materiales que éste tenga en la victima. 

CUARTO.- Se considera ciue el texto propuesto en la iniciativa de las Diputadas 
Maria Ester Alanzo Morales y Dulce Maria Saurl Rlancho, es más precisa en su 
redacción y concepcl6n, ya que se evita vaguedades y amblgOedades respecto a la 
definición de la conducta, dejando de lado conceptos Jurldlcos indeterminados como 
el de naturaleza, los cuales en muchas ocasiones permiten diversas 
interpretaciones, dado que la tntenclOri del legis�dor es que se sancione a qLJlen 
reaJlce está conducta y desterrar de una vez este tipo de actos que prevalecen en 
muchos ámbitos laborales de nuestro pals, 

Asimismo, es importante senalar que esta dictaminadora esUma que establecer el 
término pa1a la prescripción no resulta procedente en los términos q�1e lo se�alan 
las iniciantes, ello toda vez que el Capitulo VI relativo a la prescripción del Código 
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Penal Federal establece las reglas para que opere la prescripción. Hay que precisar 
que el artfculo 102 del Código Penal FedtBral, establece lo siguiente: 

Arlfculo 102,• Los plazos para la prescr/pci6n de la acción penal serán 
continuos; en ellos se considerará el delito eón sus modalldedes, y se 
contarán: 
l.• A partir del momento en quo se consumó el delito, si fuere 
Instantáneo; 
11.- A partir del dla en que se reallz6 el úft/mo acto de ejecución o se 
omitió IS conducta debida, s; el delito fuere en grado de tentativa; 
/11.• Desde el dla en que se realizó Is última conducta, tralándose da 
delito continuado; y 
IV. - DescJe la cesación de la consumación en el delito permanente. 

En el caso del hostigamiento, es preciso mencionar que en la práctica astas 
conductas son reiteradas y continuas, y puede Iniciar con una accíOn y repetirse en 
diferentes ocasiones, por ello establecer que el delito prescribirá a partir de la fecha 
de su comisión, generaría interpretaciones que beneficiaran al sujeto activo, ya que 
su comisión podrla establecerse desde el primer acto que se llevó a cabo, y podría 
dejar sin efectos lo que señala la fracción 1 1 1  del articulo 102 antes citado, en el 
sentido de que "desde el día en que se realizó la úlllma conducta, tratándose de 
delito continuado�. Por e.llo, se considera que conforme a los hechos que sean 
expuesto por las víctimas se sigan las reglas establijcidas por el Capitulo de 
prescripol6n, para no generar contradicciones en la aplicación de la prescripción. 

En consecuencia, se expone el siguiente cuadro comparativo del texto vigente y ta 
propuesta que se pretende aprobar: 

TEXTO VIGENTE 

Artículo 269 Bis.• Al que con fines 
lascivos �sodle reltaradamente 8 
persona do cueilquler sexo, valiéndose 
de su posición jerárquica derivada de sus 
relaciones laboral as, docentes, 
domésticas o cualquiera otra eiue 
Implique subordinación, se lé lmpondra 
sanción hasta de ochocientos dlas multa. 
SI el hostigador fuese servidor publico y 

TEXTO PROPUESTO 
- -

Artfculo 269 Bis. Comoto el dallto de 
hostigamiento sexual aquella persona 
que valiéndose de su posición Jerárquica 
detivada de sus r.elaclones laboralas, 
docentes, domésticas o cualquiera otra 
que impllque subordlnacfón reallco uno 
o más actos lascivos o de 

connotncl6n sexual a otra perso�a sin 
su consentimiento. 
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A quien corneta este delito se le 
Impondrá sanción de hasta ochocientos 
dlas n1ulta. Si el hostigador fuese 
servidor público y ulilizara los medios o 
circunstancias que el encargo le 
propotelone, además de las penas 
ser'laladas, se le destituiré dol cargo y se 
le podré Inhabilitar para ocupar cualquier 
otro caigo público ha&ta por ein ano. Sin 
perjuicio de las sanciones laborales y 
administrativas a las que haya lugar. 
S61o se procederá contra el hostigador a 
petición de parta ofendido. 

Conrorme al numeral anterior la propuesta presentada por la dlputada Norrna Adela 
Guel Saldfvar1 se considera que ha sido atendida. 

QUINTO. RespE!cto de las iniciativas en análisis que pretenden adicionar un articulo 
259 Ter aJ Códígo Penal Federal, los Integrantes de esta Comisión coincidimos con 
la propuesta de rerorma planteada en las iniciativas que se anallzan, lo anterior dado 
que es claro que el acoso que sufren las mujeres a dlarlo en  espacios públicos 
genera Indignación. miedo e Inseguridad al transitar diariamente por zonas públicas. 
SI alguna mujer es acosada o atacada sexualmente en un lugar público, en principio 
se pone en cuestión su comportamiento y manera de vestir, además de las razones 
de su presencia en el sllio y horario de la agresión. 

Ante ta Inseguridad que se vive en la actualidad, en el mejor de los casos se ofrecen 
recomendaciones para que las mujeres se protejan solas, ya sea evitando a los 
desconocídos o limitando sus horarios y lugares de circulación. A las ninaa y jóvenes 
se les continua educando en el temor del mundo que habita fuera de la casa, con 
todo y que en apariencia es en el espacio familiar donde se resienten los riesgos 
más fuertes de sufrir violencia, al menos hasta hace algunos at'\os y en ciertas 
regiones del pals. 

En México, existen leyes especificas de protección a trabajadoras y t(abajadoresj 

qlJB establecen como causales da tesclsión de la relación laboral el hostigamiento 
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y el acoso sexuales, ros prohiben y establecen una multa al patrón en caso de 
realizarse, esto conforme a los artlculos 47, 51 , 1 33, 135 y 994, fraccl6n VI de la 
Ley Federal del Trabajo. También respecto a las mujeres como victimas del 
hostigamiento y del acoso sexual, para que se aseguren 01 marco penal y civil, y se 
sancione a quien los efectúe, de acuerdo al numeral 14, fracción II de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vlolencla. 

El ámbtto de la seguridad pública es un campo interesante en relación con el género 
debido a que los cuerpos de hombres y de mujeres están expuestos a violencias 
distintas y que, por lo tanto, requieran de estrategias diferenles para atacarse. Un 
elemento importante para considerar en este rubro es, 0ntonces, la relación entre la 
vlole11cia y el género. En ese sentido, vale la pena preguntarse. ¿qué tanto es esto 
valorado por los organismos públicos de seguridad en la prevención del delito? 
Hast� ahora en México el género es una dlmensi6n Ignorada en el espacio da la 
seguridad público. 

De acuerdo con algunas estadlsticas que ubican la exposlc16n a la violencia sexual 
según el sexo. De las victimas de delitos sexuales en México, 72% són mujeres y 
28% hombres. Més de la mitad de la3 agresiones registradas por la Encuesta de 
Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencla (ECOPRED), 
51 .9%, ocurre11 en el espacio público. En est@ espacio, del conjunto de usuarios del 
metro de la Ciudad de México, 63% son mujeres. Aunque en 2014; según esta 
encuesta, t,ubo 625,070 personas de entre 12  y 29 aifos de edad victimas de 
agresión sexual -460 mll 904 de acoso y 164 mil 166 de vlolaci6n, se denunciaron 
tan sólo 32,148 delitos (vlolaclón, violación equiparada-antes estupro-y otros) por 
ese concepto. En la Ciudad de México el porcentaje de mujeres víctimas por tipo de 
agresión sexual se disttibuye de la siguiente manera: 
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Porcentaje de mujeres victima por tipo de. 
agresión 

fnlrudi_a 1clvu& O. 931 

mrt)lldltrlU Sl)llUruH (}. 72,í 

omcamliMIO� �IJlTTlt,gld0$ 0.69 

l>\lflOCUlfOIIOI 0,397 

Dml�Dt!OOJHJ DI l1Mill0 �5!::::5:::::!!!55!!!5;;;:¡;;a 0, 328 1 

@llhl�lcionlllmo .:=:e:::::::::::11=:.1 0,259 

ollllat>rl.t 1 1'1\osltor un l>DM ool ,uorM 0.034 

fluonlo: E�tudlo dol Proarnm� lnlorellsclpllnarlo de Eetudlot do 10 Mujer del Colegio dó M6Jdoo p11n 
INMUJ!:Hes DF. 

Por otro lado, según el Instituto Nacional de Eatadfstica y Geografla, la cifra negra 
de delitos por violencia sexual es d0 94%, 9% más que la cifra negra de! conjunto 
de los delitos, 1� oual ronda un 85%. Seguramente la dlterencia entre la cifra negra 
da los delitos por violencia sexual y el resto se debe, además del estigma que so 
tiene como victima, e que especialmente las personas que sufrieron estos delitos 
suelen ser nuevamente victimas, esta vez. de violencia institucional, al acercarse a 
denunciar. 

únicamente 1'6 estados mexicanos (Baja Callfornla Sur, Sinaloa, Nayarl� Jallsco. 
coahuila, Tamaulipas, Sar, Luis Potosí, Guanajualo, Ouerétaro, Estado de México, 
Guerrero, Puebla. Veracruz, Carnp0chei Quintana Roo y la Ciudad de México) 
consideran dentro de sus ordenamientos legales (códigos. penales) penas por acoso 
sexual. �stas van de uno a ·tres años de cé.rce! y multas de cuatro a 1 O mll pesos. 
En efecto, la vlsiblUzaclón de las mujeres como objetos del deseo ajeno se puede 
desgranar en múltiples actos de agresión flslca, verbal y sexL1al1 como miradas 
lascivas, tocamientos, Interpelaciones groseras, ataqU@s sexuales y agresiones 
ílsicas, muchos de lo& cuales suelen ser identificados como formas de acoso sexual, 
y por ello debe existir una regulación más precisa sobre estas conductas para poder 
sancionarlas cuando se afecta fa integridad y dignidad de las mujeres 

Es evidente que el acoso sexual en espacios públlcos es una invasión del espacio 
personal y se da cuando una psrsona invade, medlanta una acción flsica o verbal, 
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el espacio personal de las mujeres, lo que I!\ lleva a sentirse victima y no 
necesariamente a manifestar su lnconr orrnidad, 

Por @lle, resulta indJspensa,ble que en nuestro pa'H3 se regule y sancion&n estas 
conductas, ya que en nuestro pals la violencia. es cotid iana y exlste un gran número 
da acosos y agresiones sexuales en la calle y los transportes pQbflcos. El  acoso y 
hostigamiento sexuales también están presentes en los centros escolares y 
académicos, sean públicos o privados. y a menudo se ha encubierto y protegido a 
maestros y empleados agresores; 

El acoso sexual en lugar&s públicos constituye una práctica cotidiana en ciudades 
de diversas partes del mundo (New York, Hong Kong. Sevillaj La Habana, Bogota, 
Nueva Delhi 1 Lima. Ottawa, en Ciudades de Arabia Saudita, Kuw�it, México, etc.) y 
las formas que adopta son muy variadas (ofensas verbales, acoso ff síco, 
exhibicion ismo, ele. ) ,  asl como los interlocutores a los que se dirige: mu]eres (de 
todas las edades), nlnos1 personas homosexuales, etc. 
En India, Nigeria, Chína y Francia, existen legislaciones que espectficamente 
sancionan el hostigamiento en lugares públicos, misma� que no han alcanzado su 
erradicac16n. 

En nuestro pals, la presencia del acoso sexual en lugares publlccs no se concentra 
sólo en la Ciudad de Mé)(lco: en las principales ciudades d€1 provincia se presentan 
también esta clase de interacciones.. Una frase ofensiva, una mirada lasciva o un 
toqueteo sexual, son experiencias de todos lbs dlaf. cuando se trata de trasladarse 
a la escuela, al trabajo o simplemente desplazarse por los espacios públicos. Sin 
embargo, el acoso sexual en lugares públlcos es un componente lnvlslble de las 
interacciones cotidianas, que afecta las vidas de muchas rnujeres, pero del que se 
habla muy poco. La brevedad de su duración, a&f como la forma velada en la que 
muchas veces se presenta, disfrazándose de halagos, susurrándose al oldo o 
confundiéndose en la multitud, lo nace aparentemente intangible. 

De acuerdo con 01 an�lis1s teórico, se observa quo existen dlversas definiciones 
sobre el acoso sexual callejero: Mlcaela di Leonardo, seiiala que el acoso callejero 
0Cllrre cuando un hombre desconocido acosa a una o más mujeres en un espacio 
público. A través de rniradas, palabras o ge&tos el hombre daolara su derecho a 
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invadir la atención y el espacio de la mujer, y con esto la deflne como un ob1eto 
sexual. 

Tiffanle Heben precisa que hay tres niveles. 1· , Grave: a) referencia sexual explicita 
hacia el ouerpo o partes del cuerpo de una mujer b) comentarios dirigidos la mujer 
por ser mujer e) cualquier comentario de a) y b) combinado con tonos racistas y 
hom6fobos d) actos físicos como seguir, tocar, Urar cosas. etc. 2. Semi..grave: a) 
referencias menos 8xpllcitas al cuerpo o a la sexualidad. 3. Menos grave: a) miradas 
b) silbidos e) cualquier comentarlo que Implique que las mujeres somos Innecesarias 
o invasoras del espacio públfco 

La asociación Women of Color Agall"ISt Vlolence ser1ala que se trata de una 
Interacción en un espacio públlco que le hace sentir sexualizada, intimidada, 
avergonzada, humillada atacada o Insegura que restringe tu movimiento modifica tu 
comportamíento para evitar la posibilidad de sar verbalmente o físicamente 
acosada. 

Allcla Murlllo, establece que las agresiones callejeras sor, aquellas que Incluyen 
cosas como: dar una opinión que no te han pedido, tono de burla o tono paternalista, 
palahras malsonantes, acercamiento físico Intimidatorio, etc. Las mujeres no nos 
permitimos el lujo de opinar sobre la forma de caminar o de vestir de un hombre 
desconocido que nos cruzamos en plena calle. Por qué ellos si lo hacen F'orque es 
una demostración de poder, porque si un conjunto amplio de hombres Intimida a las 
mujeres de una sociedad podrán ofrecer protección a la que tienen en casa creando 
asl una slt�1aclón de dependencia. El acoso callejero, el mal llamado piropo, no es 
un halago, es otra forma que el patriarcado tiene de hacer ver que el cuerpo de las 
mujeres es un espacio cornunltario que se puede tocar, maltratar y sobre el que sa 
puede opinar libremente. Es una manera de robar Independencia a las mujeres que 
caminarán más Inseguras por tas calles y. por tanto, serán más vulnerables y 

dependientes de los hombres." 

De esta forma. el acoso sexual callejero corresponde a toda practica con 
connotación sexual expOclla o lmpllclta, que proviene de una persona desconocida, 
que posee carácter unldlrecclonal, que ocurre en espacios ¡Júblicos y tiene el 
potencial do provocar malestar en la persona acosada. 
En otras palabras, se incluyen todas las prácticas que: 
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- Tienen connotación sexual, es decir, que hacen referencia, aunque sea de 
forma impllclta, a partss1 comportamientos o imaginarlos sexuales. 

- Son recibidas desda una persona desconocida, es decir, una persona eon la 
que no exista una relac�ón previa. 

- Ocurran en espaclos publico& seml-públlcos, es decir, espacios donde no es 
clara la propiedad y íI!Sponsabllidad de alguien en definir reglas y en 
mantener la seguridad. 

- De rorma unidireccional, es decir, sin considerar si la vi clima desea recibir el 
acto o si lo aprecia o no. 

- Con la potencialidad de producir malestar a nivel lndlvídual o social, bajo la 
forma de emociones negativas, como rabia, miedo, asco o Impotencia o 
estrés: creencias negativas, modificación de la conducta, rechazo social. 
conflicto, etc. 

Algunos palses como Bélglca y Chile han decidido legislar al respecto sancionando 
las conductas enmarcadas en el acoso sexual callejero, Con sanciones que van, 
por ejemplo, en Bélgica, de multas de entre 50 y 1 .000 euros y penas de hasta un 
año de prisión a quienes profieran comentarfo_s sexistas o hagan proposlciones 
sexuales en la vfa pública. 

Por lo que hace a Chlle, su lagislaclón castiga el acoso sexual callejero, entendido 
como acciones de connotación sexual que provoque intimidación o humillación e11 
la victime en espacios públicos. con sanciones de 61 a 540 dlas, y/o multas de hasta 
las 20 UTMB. A pesar de que en México no se encuentra una definición jurldlca 
sobre acoso sexual callejero y tampoco existe una sancíón, la Ley General de 
Acoeso de las Mujeres a una vida Libre d0 Violencia establece que: 

ARTICULO 6. Los tipos de violencia contra las mu}enjS son: 
/ s /V .. . 
V. La v;oJencla sexual • Es cualquier seto que d�grada o dona el cuerpo 
y/o la sexualidad de ,� Victima y que por tanto atenta oonlro su liberlad, 
dignidad e integridad ff slca. Es una expresión de abuso da poder que 
implica la supremacf a masculina sobre la mujer, al denigrar y concebir/a 
como objeto, y 
VI, Cualesqolera otras formes antJtoges que les;onen o sean 
SLISC9pllbles de daf'IAr la dlgnidsd, Integridad O libertad de /as nwj(J((JS 
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Es decir, las conductas de acoso sexual callejero se encuentran subsumidas eri la 
definición de violencia sexual de forma genérica¡ pero. aunque se consideraré que 
dicha definición no refleja ampliamente las conductas del acoso sexual en espacios 
públicos, la fracción V I  establece que es un tipo de violencia de cualquier forma. En 
este marco en términos del articulo 7 de la Convención lnleramerlcana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicelr la Violencia contra la Mujer 11Convencl6n de Belém 
do Pará", el Estado Mexicano está obligado a condenar tod�s las formas de 
violencia contra la mujer y adoptar las pollllcas y medidas necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar estas formas de violencia. 

Esta ComisiOn coincide con la legisladora promovente en el sentido de que el acoso 
sexllal pueda darse en otros ámbltos en donde no exista una relaclón de 
subordinación, expresado de forma verbal, flsica o de ambas maneras y qua son 
relaclonadas con la sexualidad que violan el derecho a la líberlad psicosexual de las 
personas a partir del ejercicio abusivo de poder de un género sobre otro, que se 
traducen en una relación de subordinación real con la víctima ante la persona 
agresora y que conlleva una connotación lasciva. 

De Igual manera, las conductas de acoso sexual constituyen faltas de respeto, 
diligencia y rectitud hacia las mujeres aun cuando no existe esa relación de 
subordinación, Por ello, y derivado de la recomendacl6n generaJ No. 1 9  adaptada 
por el Comité para la E liminación de la Dlscriminací6n contra las Mujer, estas 
conductas deben ser atendidas en virtud de que afectar, de forma desproporcionada 
a las mujeres e Infligen danos o sufrimientos de indola flsica, mental o sexual, por 
ello, se considera positiva la propuesta presentada y se ha decido aprobar en 
positivo 

Ahora bien, ambas Iniciativas tienen como un objetivo y propósito común el 
sancionar el acoso sexual en espacios públicos representado por el conjunto de 
prácticas normalizadas de agresión hacia las mujeres y que revelan relaciones de 
poder entre géneros1 pu@s son realizados sobre todo por hombres y recaen 
fundamentalmente sobre mujeres. Lo c¡ue pretenden estas propuestas es primero 
en visibilizar una de las manifestaciones con mayor violencia normalizada en fa 
socíedad y que deja a las mujeres en la Indefensión y en la Impotencia por falta de 
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elemBntos para poder denunciar cuando es vloleritada1 y segunda sancionar estas 
prácticas. 

En el caso de. la Iniciativa presentada por las diputadas Maria Ester Alonzo Morales 
y Dulce Maria Saurl Rtancho, precisa de manera más arnplla las conductas y 
prácticas que deben considerarse como delito de acoso sexual en espacio públicos. 
estableciendo como sanción una medida pecuniaria, para el efecto de c rear una 
mayor conciencia y prevención de estas prácticas que . afectan y perturban el 
derecho a la Integridad su seguridad personal y libre tránsito de toda persona. 

Por su parte 1 la propuesta suscrita por el Dlp. Alan Jesús FaJomir Sáeni. del grupo 
parlamentario Movim!e11to Ciudadano, considera una sanción de privación de la 
libertad que puede ser conmutable a una mulla. 

Los Integrantes de esta Comisión consideramos que la pena debe ser de carácter 
preventivo y no represivo, de acuerdo a la proporcionalidad y la naturaleza de la 
íllcltud penal y al objetivo del restablecimiento del equilibrio social perturba<io. es 
decir la conducta tipificada y su sanción deben tener esa proporci6r, en su 
potencialidad d& intimidación, su publicidad, y efectos. y lo que se busca es crear 
conciencia social resp0cto a asta prácticas de acoso sexual en espacios públicos 
que si bíeri parecieran no tener un alto impacto, si representar, una intimidación y 
ambiente hostil hacia las mujeres. 

SEXTO. Ahora bien. por lo que a la prescripción de la acción penal. esta Implica la 
cesación de la potestad punitiva del Estado, al transcurrir un período de tiempo 
determinado, en virtud de qua el propio Estado abdica de su potestad punitiva, por 
razón de que al tiempo anula 01 interés represivo, apaga la alarma social y dificulta 
la adquisición de pruebas respecto a la réallzaci6n del evento delictivo. la 
prescr1pci6n penal. por la esencia misma del ordenamiento punitivo, opera 
coactivamenhi. En ese sentido, el articulo 107 del Código Penal Federal dispone 
que �cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que naica de un delito 
que solo puede perseguirse por querella del ofendldo o da algt'm acto equivalente, 
prescribirá en un ano. contando desde el dla en que qulenes p1.1edan formular la 
querella o el acto equivalente, tengan conocimiento del delito y del delincuente, y en 
tres, fuera de esta circunstancia" 
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De lo anterior, se desprenden dos reglas en relación con la prescripción de la acción 
penal tratándose de delitos persegulbles por querella de la persona ofendida: la 
primera se refíere al plazo de un año que tiene para cubrir el requisito de 
procedibilldad, que propiamente no es el de la prescripción de ta acción penal, sino 
el plazo que tiene el ofendido para ejercer su derecho y c¡ue empfeza a contar a 
partir de qL1e éste tiene conoclmien10 del delito y del delincuente; y la segunQa, es 
la relativa al plazo de tres atlas. que se actualiza por exclusión de la anterior, es 

, decir, cuando el ofendido no tiene conocimiento del delito o del delincuente. 

Ahora bien, conociendo las reglas de la prescripción antes descritos, para esta 
dlsposici611 que se busca Incorporar al texto legal. esta Comisión considera Idónea 
la medida de establecer que tanto para el delito de hostigamiento sexual, como para 
el nu0vo delito de acoso sexual, se prevean los tres afios para su prescripción, ello 
atendiendo a las clrcunstancías en que ocurre dicho delito; la presentación de la 
querella por parte de la victima o la ldentlOcación del probable responsable. 

f=)or último, la rnodlficaclOn que se hace al tltulo del Capitulo I, correspondiente a los 
delitos contra la libertad y el desarrollo psicosexual, atiende a un criterio de técnica 
legislativa y de congruencia normativa, toda vez que al incorporar un nuevo delito a 
la legislación penal federal, este debe hacerse presente desde el encabezado del 
capitulo que lo regula, en el sentido define un sistema armónico de aplicación legal. 

SéPTIMO. Esta Comisión ha determinado que, para efectos de una mejor técnica 
legislativa y congruencia normativa, es preciso modificar las Iniciativas de mérito. 
Para Ilustrar la propuesta de modificación por parle de la Comisión se presenta el 
siguiente cuadro comparativo, del cual se tomó como base las propuestas en 
estudio, asl como 01 análisis reali:z-ado por la Comisión. 

CODIGO PENAL FEDERAL 

TEXTO VIGENTE MOOIFICACION PROPUESTA 

Capítulo 1 Capítulo 1 
Hostigamiento Sexual. Abuso Saxual. Hostigamiento Sexual, Acoso Sexual, 

Estupro y Violación Abuso Sexual, Estupro y Violación 
Articu lo 259 Bis.- Al  que con fines Artículo 259 Bis.- Comote el delito de 
lascivos asedie reiteradamente a hostigamiento sexual aquella 
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persona de cualquier sexo, valiéndose persona que valiéndose de su 
da su posición jeré(qulca derivada de posición jerárquica derivada de sus 
sus relaclones laborales. docentes, relaciones laborales; docentes, 
domésticas o cualquiera otra que domésticas o cualq1,liera otra que 
Implique subordinación, sa le Impondrá implique subordlnaci6n reallco uno o 
sanción hasta de ochocientos di as más actos lascivos o de 
multa. SI el hostígador fuese servidor connotación sexual a otra persona 
público y utilizare los rnedlos o sin su consentimiento, 
circunstancias que el encargo le 
proporcione, ademés de las penas 
señaladas, se le destituirá del cargo y 
se le podrá inhabilitar para ocupar 
cualquier otro cargo público hasta por 
un año. 

A quien com0ta este delito se le 
Impondré sanción de hasta 
ochoc1entos días multa, sin perjuicio 
de las sanciones laborales y 
administrativas a las que haya lugar. 
Si la persona hostigadora fuese 
servidor público y utilizare los medios o 
circunstancias que el encargo le 
proporcione, ademas de las penas 
senaladas, s0 le destituirá del cargo y 
se le podrá Inhabilitar para ocupar 
cualquier otro cargo públieó hasta por 
un año. 

Solamente será punible el Sln correlativo. 
hostigamiento sexual, cuando se cause 
un perjuicio o dano. 

Sólo se procederá contra el hostigador, Sólo se procederé contra Ja persona 
a petición de parte ofendida. hostigadora a petición de parte 

ofendida. 
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Este delito prescribirá en tres aílos. 

Articulo 259 Ter. • Comete el delito 
d0 acoso sexual aquella person.a 
que en el ámbito laboral, escolar o 
cualquier otro, en til que no medie 
una relación de subordinación, 
realice uno o más actos do 
naturaleza sexual o connotación 
tasclva a otra persona sin su 
consentimiento. 

A quien cornota este delito se le 
Impondrá sanción de hasta 
ochocientos d las multa, sin perjuicio 
de las sanciones laborales y 
administrativas a las que haya lugar. 
SI la persona acosadora fuese 
servidor público y utllfzaro los 
medios Q circunstancias que el 
encargo lo proporcione, adomás de 
las penas señaladas. se le destituiré 
del cargo y se le podrá fnhabilltar 
para ocupar cualquier otro cargo 
pabllco hasta por un aMo. 

Sólo se procederé contra la pe-rsona 
acosadora, a petic ión de parte 
ofendida. 

Este delito prescribirá en tras años. 
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Q!CTM'!l!N oe I.A COMUUÓN p� JUS'rlCfA DE 
DIVER8A8 lNICIA1 IVM CON PROYECTO Dé 
DECRETO QUe REFORMAN EL ARTICULO 2,s SIS Y 
ADICIO!iAN UN ARí'lCu1.0 iS� fEA AL CóOIGO 
PENAL FEDi:R/1 

Por lo anteriormente 0xpu�sto y funcJado, los Diputados y Diputadas integrantes de 
la Comisión de Justicia, sometemos a la oonsideraci6n del Pleno de asia Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 269 BIS 
Y SE ADICIONA UN ARTICULO 259 TER AL CÓDIGO PENAL Ff!DERAL. 

Atltculo Único. Se deroga el segundo párrafo del Artlc\110 259 Bis; se reforma la 
denominación del Capitulo 1 ,  dél Título Decimoquinto, Delitos Contra la Libertad y 
e l  Normal Desarrollo Psicosexual; y el primer y tercer párrafos del Artículo 259 Bis, 
y se adiciona un segundo y un cuarto párrafo al Articulo 259 Bls y un Artloulo 259 
Ter al Código Penal Federat para quedar como sigu@: 

Cppltulo 1 
HosUgamienlo Sexual, Acoso Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación 

Articulo 259 Bis.- Comete al dollto de hostigamiento sexual aquella persori\l 
que valiéndose de su poslclón jerárquica derivada de sus relaciones laborales, 
docentes, domésllcas o cualquiera otra que implique subordTnaclón realice uno o 
más actos lasctvos o de connotación s&xual a otra persona s in su 
consentimiento. 

A quien cometa este delito se le impondra sanción de hasta ochocientos dlas 
multa, sin perjulcl·o de las sanciones laborales y administrativas a las q.ue hay� 
lugar. SI  la persona hostigadora fuese $ervidor público y utilizare los medios o 
circunstancias que el encargo le proporcione r además de las penas se�aladas, se 
le destituiré del cargo y se le podrá inhabilitar para ocupar cualquler otro cargo 
público t1asta por un ano. 

Solo se procederé contra la persona hostigadora, a petlclón de parte ofendida. 

Este detlte> prescribirá 8tl tros aflos. 

Artículo 259 Ter.5 Cometo ol cfollto de acoso sexual aquella persona que en al 
ámbJto laboral. escolar o cualquier otro, en el que no medie una relación de 
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subordinación, real ice uno o más actos de naturaleza sexual o connotación 

Jasclva a otra persona 9ln su consentimiento. 

A quien cometa este delito s-e le Impondrá sanción de hasta ochocientos días 

múlfa, sin perjuicio de las sanciones laboraJes y admlnlstratlv"'s a fas que 
haya lugar. SI la persona acosadora fuese servidor público y util izare los 

medios o circunstancias que el encargo le proporcione, además de las penas 

seMaladas, se le destituiré del cargo y se le podré lnhabl l ltar para ocupar 

cua lquler otro cargo público hasta por un af\o. 

Sólo se procederá contra Ja persona acosadora, a petición de parte ofendida, 

Este del ito prescribirá en tres aílos. 

TRANSITORIO 

Único, El presenta decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el 
Dlarlo Oflcíal de la Federación. 

Dado en el Palacio Le.glslativo de San Lázaro, a los 30 dlas del m€ls de octubre de 
2019, 
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MA DEL PILAR 
ORTEGA 
MARTÍNEl 
Prasldenta ' 

A FAVOR 

OICT.4MEN DE LA cor,ll!IION oe JUSTICIA DÉ 
Ot\/ERSAS INICIATIVAS CON PROYfCTO DE 
DECRETO eiue REFORMAN li� ARTICl,JLO 259 a,s Y 
ADICIONAN VN ARTICULO 209 TER AL 0001(30 
P!;N/\L fEOERAL 

l;N CONTRA: ABSTENCIÓN 

OIP. RUStN I 
CAVETANO 
GARCÍA 
Secretarlo 

OIP. ADRIANA 
MARÍA 
GUAOAWPE 
ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 
Secratarlil 
DIP, DAVID 
ORIHUEI.A 
NAVA 
Sectctnrio 

DIP. CLAUDIA 
PtREZ 

RODRÍGUEZ 
Sec:tctarla 

DIP. MARTH 
PATRICIA 
RAMÍREZ 
LUCERO 
Secrct3rla 
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OICTAM�N 01; LA COMl510N Dli JUSTICIA De 
OIVERSA5 INICIA'J'IVAS CON PROYECTO ce 

----- 1'E:0R�T0 QUE REFORMAN EL AATICULO itiO BIS V 

r? 
AOICION UN MtlCULO 25 TER AL CODIGO 

V 
p NAL FEO L. 

DIP, 
DUNY 

GARC 
llil�t 

I 

ROSARIO 
GUZMÁN 
AVtLtS 
Secretaria 

DIP, MARIANA 
RODRIGUE? 
MIER V TERÁN 
Secrntarla -�[U>tÁ 
DIP. ANA RUTH 
GARCÍA l • 

GRANOE 

S�tretarlo 
o 

DIP. JUAN 
CARLOS 
VILLARREAL 

� 

SALAZAR 
Secretarlo C 
DIP. VERÓNICA , 
JUAREZ PIÑA 
lntegrnnte 
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DICTAMEN P LA COMISIQN DE JUSTlCIA CE 
ONERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO 01:: 
OECRe:TO aue �EFORMAN �\. AAflCULO 259 B18 Y 
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NO FOTOGRAFIA NOMBRE: A FAVOR EN CONlRA: ABSTENCIÓN 
13 

_,11191...._ 
OIP, ARMANDO 

CONTRERAS 
CAStlLLO 
Integrante 

14 

15 

16 

17 

18 

DIP, MARÍA 
EllZABElH OÍAZ 

GARCÍA 
Integrante 

DIP, ABSALÓN 
GARCÍA OCHOA 

Jntégrante 

DIP. EDGAR 
GUZMÁN 
VALOlZ 

lnt grnnte 

OIP, MARCO 

ANTONIO 
GÓMEl 

ALCANTAR 
lntugr.1nte 

DIP. MARÍA 
ROSELIA 
JIM,NEZ PÉREZ 
lntesrnnte 
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NO FOTOGRA�IA NOMQltE: A �AVOR EN CONTRA: ABSTENCIÓN 
19 1/f/1//1� DIP. JOS� ElÍAS 

20 

21 

23 

24 

llXA ABIMERHI 
1ntegrnnte 

DIP. MARÍA 
TE�ESA LÓPEZ 
P�REZ 
lntesrante 

DIP, LUIS 
ENRIQUE 
MARTÍNEZ 
VENTURA 

lnteg�l"lte 

DIP, MARCO 
ANTONIO 
MEDINA P�REZ 
lnt grnnte 

OIP, ENRIQUE 
OCHOA REZA 
lntegr�nte 

ESMERALDA DE 
LOS ÁNGELES 
MORENO 
MEDINA 
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28 

29 

DIP, XIMENA 
PUENTE DE LA 
MORA 
Integrante 

OIP, NANCY 
CLAUDIA 
ftESÉNDIZ 
HERNÁNDEZ 
Integrante 

DIP. RUBtN 
TERÁN ÁGUILA 
Integrante 

DIP. MARÍA 
VELOZ LUISA 

S ILVA 
Integrante 

DIP. SILVIA 
LORENA 
VILLA VICENCIO 
AVALA 
Integrante 

A FAVÓR 

CICT.A.MEÑ DE LA COM1$10N oe JUSTICIA OE 
DIVERSAS INICIAT1\IA5 CON PROYECTO bí: 
OECRE:TO QUE REFORMAN EL ARTICULO iso 818 Y 
AOICIONAN UN AITTfCULO 25.9 TE� Af. CÓDIGO 
PENAL FéOIFRAL 

EN CONTRA; ABSTENCIÓ� 
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